

A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONA, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES DEL
GOBIERNO DE CANARIAS

Dirección General de Personal


D./Dª ______________________________________________________, mayor de edad, titular del DNI nº _______________________, con domicilio a efectos de notificación en la C/ _______________________________________________,  Nº ______, piso _______ y Código Postal ____________,  ante esta Administración comparece y como mejor proceda en derecho DICE:

Primero.-  Que es Funcionario/a de Interina-o/Sustituto-a perteneciente al Cuerpo de (Maestros, Secundaria, Técnicos de FP, Escuelas de Artes, EEOOII…. seleccionar lo que proceda), por la Especialidad de _____________________________, desde el año ______. 

Segundo.- Que el importe de las pagas extraordinarias que estoy cobrando por parte de la Consejería no se ajusta a la normativa, toda vez que su importe no es el referido al cómputo de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias que me corresponden. 

Tercero.-  Que por lo anterior solicito formalmente el abono de ahora en delante de las pagas extraordinarias con el cómputo total de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias que me corresponden, así como las pagas extraordinarias de los anteriores años que me correspondan conforme al periodo de prescripción aplicable.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I
Formales

A) Legitimidad y capacidad de los solicitantes: El/La solicitante tiene la capacidad y legitimidad necesaria para la presentación de la presente solicitud, todo ello en virtud de los artículos 3 y 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

B) Competencia de la Administración: La Administración a la que me dirijo es la competente para la resolución de la presente solicitud, tanto en su condición de Administración a la que presto servicios y está obligada al pago de los salarios y complementos.

C) Procedimiento: En el procedimiento aplicable a la presente solicitud se deben respetar las garantías, derechos y regulaciones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

II
Materiales o de fondo

1.- Conforme al artículo 22 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se establece:
«1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y complementarias.
(…) 
4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24».

2.- Se añade a lo anterior lo interpretado y aplicado por la jurisprudencia, como la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo ha consolidado el criterio de que los complementos percibidos de forma habitual y regular (como los derivados de turnos, nocturnidad, festivos, guardias o formación) constituyen salario estructural y deben integrarse en las pagas extraordinarias, vacaciones y otras situaciones retribuidas, sin que puedan ser excluidos por normas presupuestarias autonómicas o reglamentarias que contradigan el EBEP. 
En particular, la STS 4420/2025, de 2 de octubre, declara que las Leyes de Presupuestos y normas inferiores no pueden empeorar lo dispuesto en el art. 22.4 EBEP, y obliga a incluir en las pagas extraordinarias los complementos salariales percibidos de forma estable por los empleados públicos.
Igualmente la última doctrina de la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de 2025 que identifica qué debe considerarse retribuciones fijas, esto es, los complementos integrados en la estructura ordinaria del puesto de trabajo, debiendo percibirse todos íntegramente

Por todo lo cual y en su virtud
SOLICITA que teniendo por presentado este escrito, y por hechas las manifestaciones del cuerpo del mismo, y tras los trámites legales oportunos se   proceda por esa administración a:

Primero.- Que se reconozca el derecho del/de la reclamante a percibir las pagas extraordinarias por el importe de una mensualidad íntegra de retribuciones básicas (100 % del sueldo y de los trienios) y de la totalidad de las retribuciones complementarias, de conformidad con el artículo 22.4 EBEP, excluyendo únicamente, en su caso, los conceptos de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios del artículo 24 c) y d) de dicho texto legal.

Segundo.-  Recalcular las pagas extraordinarias devengadas en los últimos cuatro años, incluyendo:
· el 100 % del sueldo base y de los trienios,
· y todos los complementos fijos y periódicos percibidos por el/la solicitante (en particular, el complemento de formación permanente –sexenios– y, en su caso, los complementos de jefatura de departamento, cargos directivos u otros análogos),

Tercero.-  Abonar las diferencias retributivas resultantes, con los intereses que procedan, así como regularizar las cotizaciones que correspondan, dictando resolución expresa y motivada sobre la presente solicitud, con indicación de los recursos administrativos y jurisdiccionales procedentes 

En _____________________, a ______ de ______________ de 2025



Fdo. ____________________________________________



2


1         A LA  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ,   FORMACIÓN  PROFESIONA, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES DEL   GOBIERNO DE CANARIAS     Dirección General de Personal       D./Dª  _________ _________________________ ____ ________________, mayor de  edad, titular del DNI nº  __ _____________________ ,   con  domicilio a efectos  de notificación en la C/ ___________________________ ___________________ _ ,   Nº  __ ____ , piso _______ y  Código Postal  _____ _____ _ _,    ante  esta  Administración  comparece y como mej o r proced a   en derecho   DICE :     Primero. -     Que es Funcionario /a   de Interin a - o /Sustituto - a   perteneci ente  al Cuerpo de  (Maestros, Secundaria, Técnicos de FP, Escuelas de Artes,  EEOOII… .  seleccionar lo que proceda) , por la Especialidad de   _____________________________ , desde el año ______.      Segundo. -   Que  el importe de las pagas extraordinarias que estoy  cobrando por parte de la Consejería no se ajusta a la normativa, toda vez  que su importe no es el referido al cómputo de  retribuciones básicas y de  la totalidad de las retribuciones complementarias   que me corresponden.      Tercero. -     Que  por lo anterior solicito formalmente el abono de ahora en  delante de las pagas extraordinarias con el  cómputo  total  de retribuciones  básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias que me 

